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Advertencias.—1.a Los s«ñorea Aicaidas y Sacrctarioi nanicipalas «dtao .sbligado» a disponer qu« «e fíje un ejemplar ¿e 
i» »Í»»»TO d« ®ste BOLIYÍN OFICIAL «a «I aitío do co i tambr», Un pronto como se reciba, hasta la fijaesén del ejemplar siguiente. 

2. Los Sácretarios miaíiicspal»» c» idsráa de eoleedoBar ordenadamante el BOLITÍH OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. ' L*« inserciones regrUnnectarias en el BOLKTÍM OFICIAL, se han da mandar por <•! Exctno. Sr. Gobernador civil: 
rtmtiíom — SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejomplares de cada número, y 50 peseta» 

•««*'»« por c*^a ejemplar más. Recaifo del 25 por 108 si no abonan el importe anua! dentro del primer semestre, 
b) Jaata» vecinales, jBXfado» wjsnielpaTfts y organismos o dependencias 'o í ¡c ia!>«. s! 

tírales, con pago adelantado. 
«) Reatantes saacrí8CÍoaea, § 0 p*^ta8 anaalea, 35 pesetas semsatraba 6 2@ 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — . ) jabado? manicipalat. una onusta l ina». 
d> Lo* damas, 1,50 i-eseta* (>s«a. 

bañarán, 50 patata* anuales 6 30 pásete4 m-

esét«« trimastralea, con pago adelantado. 

EiMeras Etiil 
la prsiíitia le León 

C I R C U L A R 
on esta frcha me hago cargo del 

mando de eáta próvincia , c t s a n á b 
como. Gobernador C i v i l el I lus t r í s i ' 
mo Sr. D. Félix Buxó, Presidente de 
de ŝta_ Audiencia Provincial, que 
accidentalme&le venia desempeñán
dolo. 

León, 24 de Ag«sto de 1949. 
El Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero. 

BeleüciáB le lamida 
irifíMia le Leii 

AflmíHísIración ie Propiedades 
y CBelrilmcíóii Terriíorial 

C I R C U L A R 
Wrucciones para la formación de los 

Amentos cobratorios para 1950 
ciSe8ún Orden Circular de la Direc-
trih GeBeral de Propiedades y C«n-
j ^ 0 1 0 » Territorial de fecha 25 de 
rjq Proximo pasado, las cifras de 
*1 ei Za F^s^ca y pecuaria atribuidas 

Juicio de 1949, n» sufrirán rec-

. t iñeación alguna para 1950, en aque-
í líos Ayüntamieiitos que ya han íri-
but^do en años anteriores por el sis
tema de señalamiento global de ri-

; queza (todos los de la provincia), sia 
: perjuicio de las alteraciones én Alfa 
[ o Baja qué procedan, con' arreg'o a 
¡ los Apéndices y las que procedan en 
virtud de la acción investigadora 
dispuesta por la Ley de 26 de Sep-

| tiembre de 1941 y las Bajas que se 
deriven de las exenciones concedi
das a las fincas urbanas cuyo líqui-

1 do imponible no exceda de 25 pese
tas y a los contribuyentes por rústica 
y pecuaria cuyo líquido imponible 
acumulado de ambas riquezas no 
exceda de 50 pesetas. 

Los Ayuntamientos a los que du
rante el año actual se han practica
do revisiones parciales o investiga
ciones individuales de riqueza rústi
ca y pecuaria a determinados con
tribuyentes, confeccionarán los do
cumentos con arreglo a las naevas 
cifras que se les haya comunicado, 
disfrutando, como es lógico, d é l o s 
mismos beneficios de exención cita
dos en el párrafo anterior. 

Estos, «demás de repartir entre 
Ies contribuyentes las nuevas cifras 
deberán subsanar en el plazo que se 
les h» indicado en la documentación 
de rectificación del Amillaramiento 
los defectos que fueran apreciados y 
se les comunicó por la inspección 
del servicio. 

Los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales darán con to la celeridad co
mienzo a la formación de los docu
mentos cobratorios, ateniéndose a 

i las prevenciones siguientes: 
! 1.a Subsiste en el actual la modi

ficación que se introdujo en el ejer-
| cicio anterior de quedar exentas de 
j contribución urbana tedas las fincas 

(edificios solaras, etc.) cuyos liqul-
| dos imponibles no excedan de 25 

pésetes y también quedarán exentos 
| aquellos contribuyentes por rústica 
^ y pecuaria cuyos líquidos imponi
bles acumulados de ambas riquezas 
no excedan-de 50 pesetas. 

Gomo consecuencia de esta nueva 
modalidad los documentos cobrato
rios para 1950 se^confeccionarán de 
la misma forma que los del año pró
ximo pasado debiendo constar por 
tanto de dos partes o secciones: 
1.a Contribuyen|ps sujetos a la obli
gación de tributar y 2.* Contribu
yentes exentos de tributación, total
mente separados entre sí y en la 
l,a constarán los mismos datos de 
número de orden, nombres y apelli
dos, vecindad, l íquido imponible, 
cuotas y recargos, seguros sociales, 
fallidos, si los hubiere y total contri
bución como se venía consignando 
ea años anteriores, y en la 2.a sola
mente el número de orden, nombres 
y apellidos, vecindad y liquido im
ponible por rústica y pecuaria suma-
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dos par pueblos y coa su correspon
diente resumen general por cada una 
de las dos secciones. 

Tendrán especial cuidad» en con-
sigmar cada resumen a continuación 
de U sección a que corresponda; 
de ninguna manera incluirán en la 
segunda sección o sea entre los con-
tribuyentas exentos l#s montes y 
terrenos comunales a los que se ha 
concedid® la exención de tributar 
los^cuales figurarán ctmo 'más ade
lante se ha de indicar en el impreso 
especial adoptado para este fin. 

En los padrones de Urbana, tam
bién se establecerán dos secciones: 
1.a Con las fincas sujetas a la obliga
ción de contribuir en la misma for
ma que se venía haciéMdo, y la 2.a 
totalmente separada con las fincas 
exentas, en la que se cotnsigoará» los 
mismos datos que país los coníri-
buyentes afectados por esta reforma 
se citan para Rústica, pero -teniendo 
en cuenta -que dado que en algunos 
Ayuntamientos las exenciones son 
numerosas, se -ha' de uti l izar para 
los datos relativos a Afincas urbanas 
exeadas los mismos impresos que se 
uti l izan para las fincas sujetas a la 
©blvgación ds contribuir, c#ntinuan-
d& con los impresos especiales crí 
q u e s e d e t a U a b a * 1 a s fi n c a s u r b a n as 
exentas por ótros.mótivos. I 

Las exenciones en Urbana afectan I 
a todas y cs»da una de las fincas cu
yos líquidos no excedan de 25 pese
tas, cualquiera que sea el n ú m e r o ^e 
las finca? que posea cada titular y 
en rústica deberá acumularse toda 
ía riqueza imponible que dentro del 
término pertenezca ai mismo pro
pietario, y sólo si dicha riqueza es 
timada en conjunto no excede de 50 
pesetas tendrá, derecho el titular al 
disfrute del beneficio. 

Para facilitar la labor de esta ofi
cina en cuanto al examen de docu
mentos se recomiend» q«e al formar 
la segunda sección o sea la de los 
cantribuyentes exentos se haga IB 
debida separación del líquido impo
nible por Rústica y por Pecuaria, 
totalizando ambos a etnt inuación. 

Les Ayuntamientos que han for
mado en el presente año Apéndicé 
de rústica y recuento de ganadería 
deben tener presente que c«mo con
secuencia del mismo puede darse el 
caso de que contribuyentes que figu
ran el año actual como exentos en la 
segunda sección pasen a figurar a 

la primera como contribuyentes su- Continúan en la misma situación 
jetos, o viceversa los que figuraban de exención total los montes y terre 
en la primera como sujetos queden nos comunales que fueron elitnÍQa 
exentos para el %fio próximo, todo dos de los repartimientos del año ac 
ello en virtud d é l a s Altas y Bajas tual y además serán igualmente eli" 
experimentadas en su riqueza rústi- minados de los documentos aqueli0s 
ca y pscuaria o sea que como cada otros cuyas exenciones les han sido 
una de las secciones refleja el estado comunicadas a las Juntas vecinales 
de la riqueza del contribuyente en el! peticionarias. Por esta Admi»istra. 
Amillaramiento ésta se puede ver ' c ión se comunicará a cada Ayunta-
constantemente modificada p»r la miento las exenciones concédidas en 
enajenación o adquisición de fincas. ^ el presente año para que eliminen 
Lo mismo ocurre con los ganados, j dichos contribuyentes de ios repar-
pues al formar todas los años el re ! fimientos. 
euyprito de ganadería la riqueza pe-j 3 a La riqueza imponible én las 
cuaria de cada contribuyente puede j circunstancias arriba expresadas tri-
sufrir variación. Quiere advertir con ; bularán al 14 por 100 ia rústica y 
ésto la Administración a los Ayun-1 pecuaria y el 17,20 por 100 la urha-
taraientos, que los contribuyentes | na sobre cuyas cuotas se liquidarán 
que han de figurar en cada una de l»s recargos municipal del 44 por 
las secciones, no sefán todos los j 100 y proviucial del 20 per 100 en 
años lo§ mismos, sino l«s que pro-í rústica y pecuaria y un recargo del 
cedan on virtud de las variaciones 55 por 100 en urbana según dispone 
mtrpdacidas en las riquezas rústica i la orden del Ministerio de Hacienda 

ia por los respectivos Apén-1 de 11 de Octuore de 1945 publicada 
| en ei Boletín Oficial del día 12 de di-

«nlribuyerites cuyas fincas cho mes, modificada por Decreto 
bañas o l íquidos imponibles e ü j L e y pub.icado en - ei Bolelm Oficial 
stica y pecuaria quedan exeí^js i de la provincia de 18 áe Novienifere 

t r ibu tac ión no ñ | u r a f á n en las I de 1947. E n ambos concepios fué es
tas cobratorias, a donde serán líe-i tablecido urr recargo del 20 por 100 
dos ú n i c a m e n t e los sujetos a coa-1 íntegro para ei Teáoro que ya se apli-

mas ! có el año próximo pasado, 
lerar- E l recargo para Seg? 

1/en la agricultura salvo 
cionés que pusda intr 

pecu 
ices. 
Los. 

ong 
9•, 

ir para practicar 
aecto de ellas t i 
s que se hayan 
ia ! del repartirai 

en las 
da& la; 
realiza 
ento. 

Sociales 
lodifica-

Los docui 

)ara c a a á 
lamiéntos 

uno 
pro-

t e ñ o uei 1 CÁ bajo a n tes de p n ^ ^ 
bratorios deberái i . totalizar exacta^, ro dé Octubre del año actual, se se-

guíí á apiieando a razón nei 7,50 por 
IGO del l íquido imponible. Este re-' 

vmciá ies de riqueza rústica, y pecua-1 cargo se aplicará en tocres ios Ayun1 
ria que próximamente publicará este I tamieatos, pero en calumna Aparte, 
peí iódico oficial; no obstante se les pudiendo per tanto englobar los diK 

más recargos en ia siguiente forma: 
, Rústica y Pecaaña ^ .iQ 

Cuota al 14 por 100. i . 14 por 100 
Recargo para el Tesoro del ^ 

20 por 100 al. . . . 2,80 
Recargo rtiúnieipal al ,44 

por 100 al . . . . . . 6,16 
Recargo pro vincial del 20 

por 100 al. . . . • 2,80 

advierte que las menciónadas cifras 
son las mismas -que sirvieron de 
base el año anterior, excepto aque
llos Ayuntamientos que en el presen
te año sufrieran variación de riqueza 
por revisión o p®r investigaciones 
individuales llevadas a cabo por la 
Inspección def Servicio de Amilla
ramiento y aquellos otros que ten
gan actualmente en su poder comu
nicación del citad» Servicio anun
ciándoles la visita, los que se aten
drán a las nuevas cifras que se les 
señala. Los que no húbiesen recibido 
esta comunicac ién del Servicio |de 
Amillaramiento hasta el día de hoy 
formarán desde luego los Repartí- Recargo pára el Tesoro 
mientos al igual que los demás del 20 por 100 . . • 
Ayuntamieatos de la provincia. Recargo municipal del 

» » 

» » 

Resulta un coeficiente del 25,76 » »¿ 
que girad© sobre el líquido imp011̂  
ble total se consignará en una 
columna. 

Urbana 
Gueta al 17,20 por 100.. 17,20 por 

3,44 » 

100 



55 por 100 ai. 9,46 » 

Resulta un coeficiente 
del- 30,10 » ? 

a c«»s'Snar en una s0̂ a columna. 
Como se indica expresamente en 

la regla 12 de la Circular de !a D i 
rección General de Propiedades y 
Contribución Territorial a que se 
hace reftrencii anteriormente el re-
^rgo del 6 jior 100 de la cuota tanto 
en rústica como en urbana establf-
cido por orden de 30 de Diciembre 
de 1948 y que se ha cofeiado por me
dio «le cajetín estampado en el reci
bo del tercer trimestre de este año 
no será incluido en ios documentos 
•cpbratorios pa r» el p róx imo . 

Cuidarán de distribuir en una di
ligencia al final del documento la 
-cantidad correspondiente a las cuo
tas y recargos, con la debida s-para-
•cíón por cada uno de les conceptos. 
, ;Siguen t a m b i é a en vigor los re
cargos municipales d » n d e se hal len 
establecidos que son lass sigaientes: 

Rústica. Para ob- .. o 8,125 po? 
100 soBry. la Cuota del Tesoro. 

obras y me 
amtos • so i 
tanto ios re 
los de U^b 
llikna anií 

Pede 

se l i qu ida r án en.co-

ntamientoi y Juntas 
erán tener muy en 
contribuyentes tsnto 

n Urbí lan 
venir relacionados por orden alfabé
tico da primeros apellidos y a ser 
l^sible por pueblos. T a m b i é n se. re-
cotnif «da .que en hacenBa.áos^oras-
teros dtn una sola o rdenac ión per 
apellidas, prescindiendo 4e separar 
08 Pueblos' d ó n d e residan dichos 
cootribuyenfes. 

La ordenación a que se refiere esta 
PreTcnclón se entie.ade' | í a ra cada 
^ s <ie las dos secciones áe que ha 

constar el Repartimiento, o s«a 
Q 6 sei á e ordenar igualmente por 
rata alfabética y per pueblos los 
cinos e igualmente por orden alía
l o los haceadados forasteros, 

al " Si las Alcaldías observasen 
û 110* diferencia en más o en me-
eQ e]r*sPecto a las fincas señaladas 
cia,! LETIN OFICIAL de la prorin-
ÔQ'O*- PPndrán inmediatamente en 

ParaClmÍ?at0 de la Administración 
tivaQaVeriguar las causas que lo mo-

y determinar de conformidad 

con los Ayuntamientos las cifras de-
fiaitivas. 

6. a E n evi tación de las responsa
bilidades pecuniarias en que pudie
ran incurr i r ias Corporacioaes M u 
nicipales, que en tado csso serán 
txigidas con rigor d e b e r á n remitir 
con ios Padrones de Urbana del ejer
c i d a p róx imo una relación de las 
fincas de nueva cans t rucc ión , refor
madas a mejoradas, que los propie
tarios no hubiesen declarado a la 
Hacienda y.que han de contener el 
siguiente detalle: 

A) Pueblo, calle y n ú m e r o d@nde 
radica la finca. 

B) Propietario. 
G) Fecha en que terminaron las 

obras. 
D) Fecha desde que tributa a la 

Hacitsí i ía . 
E) Valores de venta y r^nta: 
a) E n el Registro Fiscal , b) Acuta-

les, después de la re-forma. 
F) N ú m t r o de Registro F isca l y 

P a d r ó n vigente.' 
7. a E i fraccionamiento de la ' cón-

t r ibucc ión á a u a l a los efectos, de 
:j>tgo ha s idó 'modif icado por decreto 
de 17 de Ju l io de 1947 en el sentido 
siguiente: Las cantidades totales a 
ps • quQ rio excedan áe 50 pesetas 
serán anuales y se recaudífrán en el 
tercer trimestre; las que sienda supe
riores a 50 pesetas no excedan de 
100 pesetas se rán semestrales y se 
lecaudarari pofr mitad en cada uno 
de los trismestres segundo y tercero 
y las que excedan de 100 pesetas son 
trimestrales y se . r e c a u d a r á n por 
cuartas partes en cada uno de 
los trimestres, ó sea que al for
mar la Lista Cobratoria t e n d r án 
ea cuenta que en eí p r i m e r tr i 
mestre solamente figurará el impor
te de un trimestre; en el segundo, él 
importe de un trimestre y el del pri
mer semestre; en el tercero, ei impor
te de un t r iméstre , el del segundo 
semestre y los anuales y en el cuarto 
el importe del ú l t imo trimestre. 

8. a Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales debe rán tener ult imados 
los Padrones y Repartimientos del 
ejercicio de 1949 dentro del p r ó x i m o 
mes de Octubre, en el cual quedaran 
expuestos al públ ico durante el pla
zo de ocho días háb i les para oir re
clamaciones. 

Las reclamaciones que se presen-
tea dentro de dicho plazo de exposi
ción serán resueltas por las Corpora
ciones antes del 15 de Noviembre 
p róx imo , fecha en que unidas a los 
Repartos y Padrones d e b e r á n ser 
entregadas en la Admin i s t r ac ión de 

Propiedades y Cont r ibuc ión Terri to
r ial de la provincia. 

Es propósi to de esta Delegacián de 
Hacieada exigir inexorablemente la 
presentac ión de los documentos co-
bratarios dentro de los plazos mar
cados a cuyo fin pueden ir las J u n 
tas, Periciales confecc ianándolos y 
consignando nombres y apellidos, 
riqueza, cuota y recargos al caefi-
ciente del 25,76 y partidas fallidas 
aquellos Ayuntamientos que les sea 
comunicada cifra de éstas para su 
d i s t r ibuc ión y en primero de Octu
bre se les c o m u n i c a r á con toda ur
gencia si ha sido modificada la cifra 
actualmeata en vigor del 7,50 j íor 
100 para Seguros Sociales a l i n d e 
que ult imen los Répar t i ra ien tos y 
los remitan a esta Ad ímni s t r ac ión , 
labor esta ú l t ima que estima esta 
Delegacián no puede llevar m á s de 
diez d ías , dado que en esa fecha han 
de tener consignado en los. Repar
timientos todos los d e m á s datos. 

Si no abstante esta advertencia las 
Juntas Periciales descuidasen e l 
cü inp i imien lo de este servicio, esta 
Delegación se verá obligada a extre
mar el rigor para la efectividad y 
buena marcha del mismo. 

Transcurrido el 15 de Noviembre 
citado, la Admisusfraeión dec re ta rá 
las responsabilidades reglamentarias 
cansiguientes a las Corporaciones 
Municipales que Se. hallen en des
cubierto con las que quedan conmi
nados los señores Alcaldes y qué se
r án impuestas p o r el orden s i 
guiente: -

Pr imera,—Muita de 100 a 500 pese
tas. . 

Seguóda .—Decla rac ién de respon
sabilidad por el irnporte. de los tr i 
mestres que procedan, por no haber 
presentado ios documentos con t i o ^ -
po suficiente para que pueda real i 
zarse normalmente ia cobranza de 
los contribuyentes, o como conse
cuencia de errores que contengan y 
que no hayan sido subsanados den
tro de los plazos que se seña len . 

Ambas sanciones que no pr ivan a 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de tomar otras 
medidas conducentes a l a mejor ad
m i n i s t r a c i ó n de la con t r i buc ión te
rr i torial que tiene a su cargo, s e r á n 
publicadas eñ el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Es imprescindible consignar en 
los tres ejemplares de urbana en 
su casilla correspondiente los n ú m e -

http://irnporte
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ros del Registro Fiscal sin cuyo re
quisito no serán aprobados los do
cumentos. 

9. a La Administración exigirá 
tres ejemplares iguales por el con
cepto de urbana (original y dos co
pias) hechas sobre el modelo único 
ya empleado en años anteriores y en 
el actual, con lo que se consigue 
mayor rapidez y mucho más el que 
disponga de medios mecánicos. Por 
el mismo motivo ha acordado esta 
Administración que se empleen tres 
ejemplares iguales para rústica con 
arreglo al modelo antiguo que es el 
que ya se aplicó para- el año actual. 

10. A los efectos del reintegro, 
tanto en rústica como en urbana, 
será de 0,25 pesetas por pliego en 
todos los ejemplares, _ 

11. Como ya en años anteriores 
se anunció, ha sido suprimida la es
cala de cuotas que se venía forman
do al final de los documentos, sien
do sustituida por la de liquidas im
ponibles, clasificados por categorías 
en la forma siguiente: Hasta 25 pese
tas de l íquido imponible; de 25 a 50; 
de 50m 100; de 100 a 2 00; de 200 a 
300; de 300 a 500; de 500 a 1.000; de 
1.000 a 2.000; de 2.000 a 5.000; de 
5.000 a 10.000; de 10.000 a 20.000; de 
20.000 a 30.000; de 30.000 a 40.000; y 
de 40.000 en adelante, cuidando que 
las de cada grupo estén dentro del 
número correspondiente de contri
buyentes. Esta escala se ha de for
mar con los mismos grados que se 
determina en el presente apartado 
apesar de quedar exentos de contri
bución urbana los líquidos hasta 25 
pesetas y de rústica los que no exce
dan de 50 pesetas, pero teniendo en 
cuenta que en dicha escala los dos 
primeros grados o sea hasta 25 pese
tas y de 25 a 50 no se sumarán de
biendo coiMcidir por tanto el total 
de la escalar con el total riqueza a 
tributar. . 

Los montes y terrenos comunales 
exentos de contribución no figurarán 
en esta escala de líquidos imponi
bles. 

También rellenarán debidamente 
el estadillo de cargo a la Recauda
ción, que tienen los ejemplares a la 
derecha de la escala de líquidos im
ponibles. 

12. Las diligencias de formación 
y aprobación de estos documentos 
cobratorios serán autorizadas por los 
Vocales de las Juntas Periciales y 

Concejales de las Corporaciones, de 
su puño y letra los tres ejemplares. 

A cada documento se acompaña
rán los estados reglamentarios de-
mostratiTos de las ñucas que el Es
tado posee o administra en cada tér
mino municipal, cuidando además' 
de consignarlas al ñnal de cada do 
cumento cobratorio y de las que se 
hallen exentas perpetuamente de la 
Contribución Territorial. 

Todas las Corporaciones confec
cionarán los documentos cobratorios 
de Rústica y Pecuaria (repartimiento 
copia y lista cobratoria) en los nue
vos modelos y los de Urbana en los 
tres ejemplares iguales, según se dice 
en la prevención 10. Además, en los 
de Rústica y con objeto de no crear 
confusiones consignarán únicamen
te los l íquidos'l imponibles, prescin
diendo de Jos índices de riqueza. 

De la forma que queda indicada, 
el repartimiento de Rústica constará 
de tres partes: 1.*. —Contribuyentes 
sujetos a tributar. ^.•—Contribuyen
tes exentos condicionalmcnte por ño 
exceder sus l íquidos de 50 pesetas y 
3."—Fincas exentas perpetuamente 
de contribucién (montes y terrenos 
comunales) que se consignarán en el 
impreso especial adoptado para este 
fin y en Urbana lo mismo que en 
Rústica, por cuanto a las dos prime
ras Secciones y cuantía de hasta 25 
pesetas más los impresos que se ve-
nían'util izando para fincas exentas 
por todos los motivos, 'Las listas co-
bratorias de^ambos conceptos sola
mente comprenderán los contribu
yentes que deban tributar, cuyas 
Listas al adoptarse también para 
rústica el modelo único serán del 
mismo rayado que l o s reparti
mientos. 

Espera esta Administración del 
celo de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales den cumplimiento a cuan
to en la «presente se previene, enca
reciendo, por tanto, a los señores 
Alcaldes y principalmente a los se
ñores Secretarios, que procuren ser 
diligentes y esmerados, a fin de que 
no sean necesarias devoluciones ni 
rectificaciones que tanto perjudican 
a la buena marcha del servicio y 
dan lugar a sanciones enojosas siem
pre para todos. Por ello se recomien
da a dichos organismos lean la Cir
cular del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 14 de Noviembre de 1942, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL, de 
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mismo, en que se ordena la pref^ 
rencia de estos servicios sobre IQ. 
demás. 

León, 19 de Agosto de 1949 gi 
Administrador de Propiedades P. ^ 
Francisco Chamorro. — V.0 BT0: g"j 
Delegado de Hacienda P. S,, Viriato 
Sanclemente. 2527 

Díslríto Farestai de Leéi 
A N U N C I O 

Subasta de fnmdera de roble 
A las doce horas del día 5 del pró--

ximo mes de Septiembre, se celebra
rá en la Casa Concejo del pueblo de 
Córrale^, del Ayuntamiento de Bar-
jas, la subasta de 160 metros cúbicos 
de madera de roble, procedente de 
corta ilegal efectuada en el monte 
núm. 821 del Catálogo de los de Uti-
lidad Pública de esta provincia y 
que se encuentra depositada bajo la 
custodia del Presidente -de la Junta 
Administraliva del citado pueblo de 
Corrales. 

La subasta, se sujetará a los pre
cios fijados por este Distrito y que 
ascienden en tasación mínima a diez 
y nueve mil cuatrocientas treinta y 
seis pesetas con ochenta céntimos, y 
en tasación máxima a veintitrés rail 
quinientas treinta y dos pesetas con 
ochenta cént imos , no exigiéndose 
entrega de traviesas por no alcanzar 
el diámetro de los pies objeto de su
basta las dimensiones que aquéllas 
requieren. 

En áaso de quedar desierta esta 
subasta, se celebrará otra nueva 
ocho días después, sin nuevo anun
cio, en los lugares y hora indicada 
para la primera, y a los mismos pre
cios de tasación máximo y mínimo-

Todas las condiciones y detalles 
de la subasta son idénticos a los pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL de 

IAO r\* fecha esta provincia numero IOA "C A,-
23 de Julio del presente año. •-. 

León. 13 de Agosto de 1949.-
Ingeniero Jefe. P. A., Julio Molleda. 
2482 Núm. 596.-61,50 pta*-

— L E O N — . . 
Imp. de la Diputación provi 
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